
C.A. de Temuco

Temuco, siete de septiembre de dos mil veintiuno.

Vistos

Comparece  don  SERGIO  ANDR S  TOLOZAÉ  

VALENZUELA, abogado, c dula nacional de identidad N  8.798.388-é °

9, por su representada, Universidad Mayor, demandada en los autos 

RIT  T-179-2020,  caratulados  GODOY  ABURTO,  SERGIO  con“  

UNIVERSIDAD  MAYOR ,  interponiendo  recurso  de  nulidad  en”  

contra de la sentencia definitiva de fecha 1  de abril de 2021, dictada°  

por do a M nica Soto Silva, Jueza Titular del Juzgado de Letras delñ ó  

Trabajo de Temuco, a fin de que se acoja en los t rminos se alados ené ñ  

la parte petitoria del mismo, conforme a los antecedentes de hecho y 

fundamentos de derecho que paso a exponer.

A.- LA CAUSAL

En la especie concurre la causal prevista en el art culo 477 delí  

C digo del Trabajo, toda vez que la sentencia ha sido dictada conó  

infracci n de ley, espec ficamente, el art culo 13 de la ley 19.728, enó í í  

relaci n con el art culo 168 del C digo del Trabajo, lo que ha influidoó í ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

1.- El recurso de nulidad fue instaurado en la legislaci n laboraló  

chilena  con  el  prop sito  de  invalidar  el  procedimiento  total  oó  

parcialmente junto con la sentencia definitiva, o s lo esta ltima, seg nó ú ú  

corresponda, tal como lo deja en claro la normativa contenida en el 

inciso tercero del art culo 477 del C digo del Trabajo.í ó

En el caso de la causal en an lisis, conforme la establece el incisoá  

primero de la norma antes anotada, la infracci n de ley debe haberseó  

producido  en  la  propia  sentencia,  exigi ndose,  adem s,  que  dichaé á  

vulneraci n haya tenido una influencia sustancial en lo resolutivo de laó  

misma.

Los  hechos  establecidos  por  el  Tribunal  de  la  instancia,  por 

tanto,  resultan  ser  ante  la  Corte  de  Apelaciones,  intangibles  e 

inamovibles.
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2.- La infracci n de ley, como se sabe, puede consistir en unaó  

contravenci n  formal  a  la  misma,  esto  es,  cuando  se  contradiceó  

derechamente el texto de la norma; en su err nea aplicaci n, o sea,ó ó  

cuando se la interpreta de un modo incorrecto o con alcances err neos;ó  

o,  en ltimo t rmino, en su falsa aplicaci n, vale decir, cuando seú é ó  

aplica a un caso no regulado en ella o se deja de aplicar a un caso 

reglado por ella.

Asimismo, ha de tenerse muy presente en relaci n a la causaló  

que se analiza que la Corte de Apelaciones, en sede de nulidad, se 

constituye en juez de legalidad  y no en juez de m rito , dado que“ ” “ é ”  

los hechos establecidos en la sentencia por el Tribunal de la instancia, 

como se indic , resultan ser inamovibles.ó

3.- En el caso que nos ocupa, afirmamos que el fallo recurrido 

incurre en la causal mencionada, toda  vez  que  se  ha  realizado  una 

falsa  aplicaci n del art culo 13 de la Ley N  19.728, en  relaci n  aló í ° ó  

art culo  168  del C digo del Trabajo.í ó

En efecto, el sentenciador recurrido al aplicar al caso concreto y 

determinado de autos, la norma mencionada, lo  ha  hecho  para  una 

situaci n para la cual no fue dictada, pues el alcance o sentido que haó  

previsto  el  legislador  al  dictar  la  Ley  N  19.728,  determina  que el°  

empleador debe hacer el descuento del aporte patronal al seguro de 

cesant a  cuando  invoca  la  causal  del  art culo  161  del  C digo  delí í ó  

Trabajo, no se debe esperar una sentencia de un tribunal que declare 

la aplicaci n justificada del art culo.ó í

B.- EL RECURSO.

1.-  Dispone  el  art culo  477  inciso  primero  del  C digo  delí ó  

Trabajo lo siguiente: Trat ndose de las sentencias definitivas, solo ser“ á á 

procedente  el  recurso  de  nulidad,  cuando  en  la  tramitaci n  deló  

procedimiento o en la dictaci n de la sentencia definitiva se hubierenó  

infringido  sustancialmente  derechos  o  garant as  constitucionales  oí  

aquella se hubiere dictado con infracci n de ley que hubiere influidoó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo.”
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2.-  Por  este  recurso,  denuncia  que  la  sentencia  ha  sido 

pronunciada con infracci n manifiesta de ley, al desatenderse del claroó  

tenor del art culo 13 de la ley N 19.728, negando lugar al descuentoí °  

establecido  en  dicha  ley  respecto  de  la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicios.

3.-  En  efecto,  la  sentencia  incurre  en  error  de  derecho  al 

desestimar, la petici n de esta parte en orden a que proced a que seó í  

descontara  de  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  el  aporte  deló ñ  

empleador al financiamiento del seguro de desempleo por la suma de $ 

2.558.151, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 13 de la Ley Ní º 

19.728.

4.-  Como  se  ha  expuesto,  el  sentenciador  desestima  dicha 

alegaci n indicando en los considerandos vig simo octavo a trig simoó é é  

lo siguiente:

VIGESIMO OCTAVO: Que en lo que respecta a la petici n“ ó  

de devoluci n o reintegro de los montos descontados por aporte deló  

empleador al seguro de cesant a, necesario es tener presente que si biení  

la imputaci n de los dineros  que el  empleador aport  al seguro deó ó  

cesant a de la trabajadora, tiene una fuente legal prevista en el art culoí í  

13 de la Ley 19.728 sobre seguro de desempleo, que dispone que si el 

contrato terminare por las  causales previstas en el art culo 161 delí  

C digo del Trabajo, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n poró á ó  

a os de servicio en los t rminos que dicha disposici n se ala, y en suñ é ó ñ  

inciso 2 , dispone  que  se  imputar   a esa  indemnizaci n  la parte° á ó  

del  saldo  de  la  Cuenta  Individual  por  Cesant a  constituida  por  lasí  

cotizaciones  efectuadas  por  el  empleador  m s  su  rentabilidad,á  

deducidos los costos de administraci n que correspondan, con cargo aó  

los  cuales  el asegurado pueda hacer retiros en la forma que se ala elñ  

art culo 15.í

 Que tal como  lo  ha  sostenido  reiteradamente  esta  juez  y 

la mayoritaria jurisprudencia la menci n Si el contrato terminare poró “  

las causales previstas en el art culo 161 del C digo  del  Trabajo   noí ó ”  
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alude  a  la  causal invocada por el empleador para poner t rmino  alé  

contrato de  trabajo, sino a lo que realmente ha tenido lugar y en  la 

especie  no  se  dio  por  configurada  la causal  de  termino  de 

contrato  invocada,  lo  que priva  de  base  a la  aplicaci n deló  

referido art culo 13 de la citada Ley 19.728, compartiendo este tribunalí  

el criterio sostenido por reiterados pronunciamientos  judiciales,  los 

que  hace propios.

VIGESIMO  NOVENO:  Que  conforme  lo  anterior,  no 

habi ndose acreditado por parte de la demandada, la justificaci n de laé ó  

causal  de  termino  de  contrato  invocada,  habiendo  sido  declarado 

injustificado el despido de la demandante, lo que lleva necesariamente 

a concluir que la causal de termino de contrato no se configur  y poró  

tanto no se sta en la hip tesis prevista por el legislador en el art culoé ó í  

13 de la citada Ley 19.728,   que exige   que el contrato de trabajo” 

termine   realmente por algunas de las causales del  art culo 161 del“ í  

C digo del Trabajo, por lo que no resulta procedente la imputaci n aó ó  

la indemnizaci n por a os de servicio a que tiene derecho el trabajadoró ñ  

con los montos aportados por el empleador a la cuenta individual y 

habi ndose establecido como un hecho no controvertido,  que de laé  

indemnizaci n  por  a os  de servicios  que correspond a percibir  a  laó ñ í  

trabajadora al suscribir finiquito se hizo efectivo descuento por aporte 

del empleador al seguro de cesant a por un monto de $ 2.558.151.-í  

monto fijado como no controvertido.

TRIGESIMO: Que a mayor abundamiento si bien  con  04  de 

marzo de 2019 y con 03 fecha de  enero  de  2020,  citada  por  la 

demandada  la  Excma. Corte Suprema, por voto  de  mayor a habr aí í  

establecido   la   tesis   contraria,   sobre  la  improcedencia  de  la 

devoluci n de AFC, se ha mantenido a la fecha como interpretaci nó ó  

jurisprudencial  dominante  la  procedencia  de  la  devoluci n  conó  

fundamento, que el inciso 1  del art culo 13 de la Ley N  19.728“ ° í °  

se ala  lo siguiente: Si el contrato terminare por las causales  previstasñ “  

en  el  art culo 161 del  C digo del  Trabajo, el  afiliado  tendrí ó á 
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derecho  a la indemnizaci n  por  a os de servicios...  Y el inciso 2 ,ó ñ ” °  

que: se  imputara  a esta  prestaci n  la  parte  del saldo de la Cuenta“ ó́  

Individual por Cesant a... ; reiterando sus pronunciamientos anterioresí ”  

en los autos Rol N  2.778-15, una condici n sine qua non  para  que° “ ó  

opere el descuento- es que el contrato de trabajo  haya  terminado–  

por  las causales previstas en  el  art culo  161  del  C digo  delí ó  

Trabajo ,  y  que  la sentencia que declara injustificado el despido” “  

por  necesidades  de  la  empresa priva de base a la aplicaci n deló  

inciso  segundo  del  art culo  13  de  la  ley  ya tantas veces citada ;í ”  

Agregando  que  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicio como laó ñ  

imputaci n de la parte del saldo de la cuenta individual por cesant a,ó í  

constituyen un efecto que emana de  la  exoneraci n  prevista  en  eló  

art culo  161 del C digo  del  Trabajo,  por ende,  si el  t rmino  delí ó é  

contrato  por necesidades  de la empresa fue considerado  injustificado, 

simplemente  no  se  satisface  la condici n , en la medida que eló ́  

despido no tuvo por fundamento  una  de  las causales que prev  elé́  

art culo 13 de la Ley N  19.728.í °

Sostiene el m ximo Tribunal que, si adopta la postura contraria,á  

constituir a  un incentivo  a  invocar  una  causal  errada  validando uní ́  

aprovechamiento del propio dolo o torpeza,  por  cuanto  implicar aí  

que  un despido  injustificado,    en  raz n  de  una  causal  impropia,ó́ ́  

generar a  efectos  que benefician a quien lo practica, a pesar de que laí ́  

sentencia declare la causal improcedente e injustificada. As  mal podr aí í  

validarse la imputaci n a la indemnizaci n si lo que lo sustenta fueó ó́ ́  

declarado  improcedente,  entenderlo  de otra  manera  tendr a comoí ́  

consecuencia que  declarada  injustificada la causa de la imputaci n, seó ́  

le otorgara validez al efecto,  logrando  as  una inconsistencia, pues elí́ ́  

despido  seria  injustificado,  pero  la  imputaci n,   consecuencia  deló́ ́  

t rmino por desahucio escrito del empleador, mantendr a su eficacia .é í ”

5.- Tal interpretaci n desconoce, a su turno, el claro  tenor  deló  

pen ltimo inciso del art culo 168 del C digo del Ramo, que disponeú í ó  

que  en  aquellos casos que el despido no pudiera ser acreditado, se 
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entender  que  el  contrato  concluy  por  alguna  de  las  causales  delá ó  

art culo  161 del  C digo del  Trabajo,  esto  es,  precisamente  por  lasí ó  

causales que permiten la aplicaci n del referido art culo 13 de la leyó í  

19.728.

Recordemos que el inciso pen ltimo del art culo 168 del C digoú í ó  

del Trabajo indica que: Si el juez estableciere que la aplicaci n de“ ó  

una o m s de las causales de terminaci n del contrato establecidas ená ó  

los art culos 159 y 160 no ha sido acreditada, de conformidad a loí  

dispuesto en este art culo, se entender  que el t rmino del contrato seí á é  

ha producido por alguna de las causales se aladas en el art culo 161,ñ í  

en  la  fecha  en  que  se  invoc  la  causal,  y  habr  derecho  a  losó á  

incrementos legales que corresponda en conformidad a lo dispuesto en 

los incisos anteriores .”

6.- Por su parte el art culo 13 de la ley 19.728 dispone: Si elí “  

contrato terminare  por  las  causales  previstas  en el  art culo 161 delí  

C digo  del Trabajo, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n poró á ó  

a os  de servicios  prevista  en el  inciso segundo del  art culo 163 delñ í  

mismo cuerpo legal, calculada sobre la ltima remuneraci n mensualú ó  

definida  en  el  art culo  172  del  mismo,  con  un  l mite  m ximo  deí í á  

trescientos treinta d as de remuneraci n, a menos que se haya pactado,í ó  

individual  o  colectivamente,  una  superior, caso en el cual se aplicará 

esta ltima. Se imputar   a  esta  prestaci n  la parte del saldo de laú á ó  

Cuenta  Individual  por  Cesant a  constituida  por  las  cotizacionesí  

efectuadas por el empleador m s su rentabilidad, deducidos los costosá  

de  administraci n  que  correspondan,  con  cargo  a  las  cuales  eló  

asegurado pueda hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15. Enñ í  

ning n caso se podr  tomar en cuenta el monto constituido  por losú á  

aportes  del  trabajador,  para  los  efectos  de  la  imputaci n  a  que seó  

refiere el inciso anterior .”

7.- Se ha resuelto por nuestros Tribunales Superiores  que la“  

regla del art culo 13 de la Ley 19.728 no es una norma que pueda serí  

tenida  por clara . Tal es as  que ha sido objeto de  interpretaciones“ ” í  
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divergentes. Por ende, para dilucidar su alcance y sentido y proceder a 

su posterior  aplicaci n,  se  puede recurrir  a  su intenci n  o esp ritu,ó ó í  

evidenciados  en  ella  misma,  o  en  la  historia  fidedigna  de  su 

establecimiento .”

As  las cosas, es oportuno tener a la vista lo consignado en elí  

mensaje  que  dio  origen  a  la  Ley  19.728:  Mediante  el“…  

establecimiento del presente sistema, el trabajador lograr  una mayorá  

certeza en la percepci n de los beneficios por cesant a, en el caso de lasó í  

contingencias referidas.  A su vez, el  empleador ver transformada su 

actual  responsabilidad  nica  de  indemnizaci n,  por  otra  en  que  seú ó  

combina el pago de  las  cotizaciones previas con el pago directo de 

una prestaci n .ó …”

Se expresa tambi n por la Corte de Apelaciones de Santiago ené  

la misma sentencia que As , trat ndose de causales  de  despido  que“ í á  

de  acuerdo  con  el  C digo  del  Trabajo  no  dan  derecho  aó  

indemnizaci n por a os de servicios, el seguro de cesant a act a comoó ñ í ú  

una suerte de indemnizaci n a todo evento, puesto que, en tales casos,ó  

con  la  sola  presentaci n  de  los  antecedentes  que  den  cuenta  deló  

t rmino de la relaci n laboral, el trabajador tiene derecho a efectuaré ó  

giros  mensuales  con cargo al  fondo acumulado con las  cotizaciones 

aportadas  y  su  rentabilidad,  incluidas  las  que  haya  realizado  el 

empleador (art culos 14, 15 y 51). En los otros casos - que de suyo daní  

derecho a indemnizaci n,  esto  es,  las  hip tesis  del  art culo 161 deló ó í  

C digo del Trabajo-, el r gimen de la ley 19.728 mantiene subsistenteó é  

la responsabilidad directa del empleador, de modo que ste debe pagaré  

la indemnizaci n legal pertinente. Sin embargo, a modo de equilibraró  

sus efectos, dicho empleador queda obligado a enterar nicamente laú  

diferencia que se produzca entre el monto acumulado como resultado 

de su aporte en la Cuenta Individual por Cesant a y el equivalente aí  

30 d as de la ltima remuneraci n mensual devengada por cada a o deí ú ó ñ  

servicios y fracci n superior a seis meses . As  las cosas, la consecuenciaó ” í  

de  declarar  la  injustificaci n  del  despido  es  precisamente  aquellaó  
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econ mica,  la  obligaci n  de  pagar  la  indemnizaci n  por  a os  deó ó ó ñ  

servicio  aumentada  es  aquella  sanci n  con  la  que  debe  cumplir  eló  

empleador, la cual no obstaculiza a la imputaci n en comento.ó

En  similares  t rminos  se  expres  con  anterioridad  la  mismaé ó  

Corte, argumentando que la calificaci n judicial de injustificado de un“ ó  

despido en que se adujo necesidades de la empresa traer  aparejadaá  

una  consecuencia  econ mica  como  es  la  obligaci n  de  pagar  eló ó  

incremento legal respectivo (30%), nica sanci n que la ley ha previstoú ó  

en  la  materia,  pero  no  podr  incidir  ni  ser  obst culo  para  laá á  

imputaci n reclamada. En efecto, justificada o no la desvinculaci n, loó ó  

cierto  es  que  el  contrato  de  trabajo  termin  por  la  causal  deó  

necesidades  de  la  empresa  dando  origen  a  la  correspondiente 

indemnizaci n por a os de servicios y, por consiguiente, tal declaraci nó ñ ó  

judicial no es impedimento para efectuar la imputaci n realizada por laó  

demandada .2”

8.-  Es  m s,  con  fecha  25  DE  MARZO  DE  2021,  laá  

Excelent sima Corte Suprema3, de manera UN NIME, en recurso deí Á  

unificaci n pronunciado en los autos Rol N  25.273-2019, sancion :ó ° ó

S ptimo: Que para resolver en qu  sentido debe unificarse la“ é é  

jurisprudencia respecto de la interpretaci n del art culo 13 de la Leyó í  

N  19.728,  debe  considerarse  lo  que  precept a  esta  norma:  Si  el° ú “  

contrato terminare  por  las  causales  previstas  en el  art culo 161 delí  

C digo del Trabajo, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n poró á ó  

a os de servicios   Y  el inciso segundo indica que  se imputar  añ …” “ á  

esta  prestaci n  la  parte  del  saldo  de  la  Cuenta  Individual  poró  

Cesant a .í …”

Octavo: Que, dicho lo anterior, no cabe sino reiterar el criterio 

desarrollado en el fallo ofrecido a efectos de cotejo, conforme al cual, 

debe tenerse presente que el seguro obligatorio que consagra la  Ley 

N 19.728  persigue  atenuar  los  efectos  de  la  cesant a  y  de  la° í  

inestabilidad  en  el  empleo,  estableciendo  un  sistema  de   ahorro 

obligatorio  sobre  la  base  de  la instauraci n de cuentas  individualesó  
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por  cesant a  -conformado  por cotizaciones mensuales del empleadorí  

y del trabajador-, y la creaci n  de  un fondo  de cesant a  solidarioó í  

que  opera como  uno  de reparto,  complementario al referido sistema 

de cuentas, que se financia con una fracci n que aporta el empleador yó  

otra que es de origen estatal. Corrobora lo se alado el Mensaje que dioñ  

origen  a  dicha  ley,  en  la  medida  que  indica:   Mediante   el“…  

establecimiento  del  presente  sistema,   el   trabajador   lograr   unaá  

mayor  certeza en la percepci n de los beneficios por cesant a, en eló í  

caso de las contingencias referidas.

A  su  vez,  el  empleador  ver  transformada  su  actualá  

responsabilidad nica de indemnizaci n, por otra en que se combina elú ó  

pago de las cotizaciones previas con el pago directo de una prestaci n.ó  

De  este  modo,  por  una  parte,  se  otorga  al  trabajador  una  mejor 

protecci n,  por  el  mayor  grado  de  certeza  de  los  beneficios  queó  

percibir  y, por otra, facilita al empleador su obligaci n de pagar lasá ó  

indemnizaciones que corresponda, lo cual tiene particular trascendencia 

en el mbito de la micro, peque a y mediana empresa ;á ñ …”

En  consecuencia,  trat ndose  de  las  causales  de  t rmino  deá é  

contrato de trabajo que no dan derecho a indemnizaci n por a os deó ñ  

servicios, dicho seguro act a como una suerte de resarcimiento a todoú  

evento,  puesto  que  el  trabajador  con  la  sola  presentaci n  de  losó  

antecedentes  que  den  cuenta  de  la  desvinculaci n,  tiene  derecho  aó  

efectuar  giros  mensuales  con  cargo  al  fondo,  formado  con  las 

cotizaciones aportadas y su rentabilidad, seg n lo disponen los art culosú í  

14, 15 y 51 de la Ley N  19.728; sin embargo, conforme lo prescribe el°  

art culo 13 de la citada ley, si el contrato de trabajo termina por lasí  

causales previstas en el art culo 161 del C digo del Trabajo, el afiliadoí ó  

tiene derecho a la indemnizaci n por a os de servicios prevista en eló ñ  

inciso 2  del art culo 163 del citado c digo, calculada sobre la ltima° í ó ú  

remuneraci n mensual que define el art culo 172 del mismo, con unó í  

l mite m ximo de trescientos treinta d as de remuneraci n, a menosí á í ó  

que se haya pactado, individual o colectivamente, una superior, caso en 
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el cual se aplicar  esta ltima; prestaci n a la que se debe imputar laá ú ó  

parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesant a constituida por lasí  

cotizaciones que efectu  el empleador, m s su rentabilidad, deducidosó á  

los costos de administraci n que correspondan, con cargo a las cualesó  

el asegurado pueda hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15ñ í  

de la misma ley; no pudiendo, en ning n caso, tomarse en cuenta elú  

monto constituido por los aportes del trabajador. Por lo tanto, lo que el 

empleador est  obligado a solucionar, en definitiva, es la diferencia queá  

se produce entre el monto acumulado como resultado de su aporte en 

la  citada  cuenta  y  el  equivalente  a  treinta  d as  de  la  ltimaí ú  

remuneraci n mensual devengada por cada a o de servicio y fracci nó ñ ó  

superior a seis meses;

Adem s,  el  inciso  pen ltimo del  art culo  168  del  C digo  delá ú í ó  

Trabajo  dispone  que  si  el  juez  establece  que  no  se  acredit  laó  

aplicaci n de una o m s de las causales de terminaci n del contratoó á ó  

consagradas  en  los  art culos  159  y  160,  se  debe  entender  que  suí  

t rmino se produjo por alguna de aquellas se aladas en el  art culoé ñ í  

161,  en  la  fecha  en  que  se  invoc   la  causal, surgiendo eló  

derecho  a los  incrementos  legales  pertinentes  en  conformidad  a lo 

que disponen los incisos anteriores, esto es, de 30%, 50% o 80%, seg nú  

sea el caso. Entonces, si el despido se fund  en la causal de necesidadesó  

de la empresa, sea que fue la primitivamente esgrimida o aquella que 

por ley deba entenderse como de t rmino de la relaci n laboral,  elé ó  

empleador  debe  pagar  la  indemnizaci n  legal  pertinente,   peroó  

aumentada  en  un 30%; por lo mismo, la calificaci n judicial que seó  

haga  del  despido  tiene  como efecto  econ mico  el  incremento  legaló  

respectivo sin  incidir  a  los fines de la imputaci n de que  se trata;ó  

raz n  por  la que  se debe  colegir que si el contrato de trabajoó  

termin  por  esa  causal  seg n  lo  prescribe  la  primera  disposici nó ú ó  

mencionada, procede aplicar lo que se alan los art culos 13 y 52 de lañ í  

Ley N  19.728, ergo, la declaraci n judicial que se efect e del despido° ó ú  
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no constituye un  obst culo  para  efectuar  la  imputaci n que seá ó  

reclama.

Noveno: Que, en tal circunstancia, yerran los sentenciadores de 

la Corte de Apelaciones de Santiago cuando al  fallar el  recurso de 

nulidad interpuesto por el demandado resuelven que la sentencia del 

grado no incurri  en error de derecho al rechazar la compensaci n enó ó  

un caso en que se estableci  que el empleador fund  la separaci n deó ó ó  

la trabajadora en la causal establecida en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo,  independiente  de  la  calificaci n  que  la  judicatura  hayaó  

efectuado a posteriori de tal decisi n. En efecto, sobre la premisa de loó  

que se ha venido razonando, el recurso de nulidad planteado, fundado 

en  la  causal  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  debi  serí ó ó  

acogido, puesto que se hizo una incorrecta aplicaci n de la normativaó  

aplicable al caso de autos .”

9.-  En  consecuencia,  resulta  evidente  que  la  sentenciadora 

simplemente  se  ha  desatendido  del  tenor  del  art culo  13  de  la  leyí  

19.728 en relaci n al  art culo 168 inciso  pen ltimo del  C digo deló í ú ó  

Trabajo, por lo  que  la sentencia debe ser invalidada por infracci n deó  

ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, toda vez 

que ha desconocido su derecho a descontar de la indemnizaci n poró  

a os  de  servicios,  los  montos  aportados  a  la  cuenta  individual  deñ  

cesant a del extrabajador.í

C.-  INFLUENCIA  SUSTANCIAL  EN  LO  DISPOSITIVO 

DEL FALLO

El correcto sentido y alcance del art culo 13 de la ley 19.728, esí  

que, si el empleador despido por aplicaci n del art culo 161 del C digoó í ó  

del Trabajo puede descontar el aporte patronal al seguro de cesant a,í  

sin que sea necesario que una sentencia de un tribunal del Trabajo 

declare justificada la aplicaci n de tal causal.ó

Por ello, si el fallo recurrido ha exigido tal circunstancia, aplicó 

la norma en comento a una situaci n de hecho para la cual no fueó  

dictada, por lo que ha realizado una falsa aplicaci n de ley que haó  
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influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, pues ha ordenado 

restituir  (pagar)  sumas  que  pertenecen  a  la  empleadora,  en 

circunstancias que debi  haber rechazado la demanda a este respecto.ó

Solicita  que  se  declare  que  la  sentencia  ha  sido  dictada  con 

infracci n de ley, anul ndola parcialmente en su decisi n IV, letra b)ó á ó  

de la parte resolutiva que acoge la demanda interpuesta y condena a la 

demandada a restituir al actor el descuento revisado por concepto de 

seguro de cesant a, ascendente a  $ 2.558.151; y se dicte sentencia deí  

reemplazo  que  rechace  la  demanda  por  tales  pretensiones, 

manteni ndola en lo dem s, con costas del recurso.é á

CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que,  se invoca la causal de nulidad del art culoí  

477 del C digo del Trabajo, ya que la sentencia ha sido dictada conó  

infracci n  de  la  ley  contenida  en  los  art culos  13  y  52  de  la  leyó í  

N 19.728 que establece el Seguro de Desempleo, contravenci n que ha° ó  

influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo. Se sostiene, que la 

infracci n tuvo lugar en la dictaci n de la sentencia al ser vulneradosó ó  

los art culos 13 y 52 de la ley N 19.728 al establecer que el descuentoí °  

del aporte del empleador al seguro de desempleo s lo ser a procedenteó í  

en aquellos casos en que el despido por necesidades de la empresa es 

declarado justificado, cuando a juicio de a recurrente el legislador al 

regular  la  materia  en  el  art culo  13  de  la  referida  ley,  no  realizaí  

referencia  alguna  respecto  de  si  el  despido  por  necesidades  de  la 

empresa es o no justificado, remiti ndose nicamente a la potestad yé ú  

determinaci n del empleador, unido a otras consideraciones que indica.ó

SEGUNDO:  Que,  la  ley  N 19.728,  obliga  al  trabajador  a°  

cotizar  para  su  Cuenta  Individual  de  Cesant a  un  0,6%  de  susí  

remuneraciones  y  al  empleador  aportar  el  1,6%  de  su  cargo.  El 

empleador, adem s de cotizar el porcentaje se alado, debe cotizar deá ñ  

su  costo,  para  un  Fondo  Solidario  de  Cesant a  el  0,8%  de  laí  

remuneraci n del trabajador, Fondo que se complementa con el aporteó  

mensual de 18.816 UTM que mensualmente har  el Estado. Ahoraá  
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bien, la referida ley estableci  en su inciso 2  del art culo 13 que laó º í  

eventual indemnizaci n por a os de servicios a que tendr a derecho eló ñ í  

trabajador en el caso de ser despedido por el art culo 161 del C digoí ó  

del Trabajo, esto es, por necesidades de la empresa, no se ve afectada, 

pero se imputa a esta indemnizaci n la parte del Saldo de la Cuentaó  

Individual de Cesant a constituida por las cotizaciones efectuadas por elí  

empleador  (1,6%)  m s  su  rentabilidad,  deducidos  los  costos  deá  

administraci n que correspondan.  De esta  manera,  el  empleador  seó  

encuentra facultado para descontar de la indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio  la  parte  correspondiente  al  1,6% que se  ha  aportado a  la 

cuenta individual del trabajador. Con todo, el empleador que pretende 

imputar a la indemnizaci n sus aportes al sistema de cesant a, deberó í á 

solicitar a la Administradora de Fondos de Cesant a que le determineí  

el monto de tales aportes as  como la rentabilidad que gener .í ó

TERCERO:  Que,  la expresi n: ó “Si el contrato terminare por 

las causales previstas en el art culo 161 del C digo del Trabajoí ó  no”  

alude,  a  la  causal  eventualmente  invocada  por  el  empleador,  para 

poner t rmino al contrato de trabajo, sino a la que real y jur dicamenteé í  

ha tenido lugar, y cuando el despido es declarado injustificado, lo que 

se  determina  es  que  no  ha  existido  causal,  raz n  por  la  cual  laó  

declaraci n del empleador efectuada al tiempo del despido, se estimaó  

como inexistente, y para todo los efectos, la relaci n laboral terminó ó 

irregularmente sin que exista causal v lida para ello.  á

CUARTO: Que , a mayor abundamiento en sentencia de 13 de 

abril de 2020 ( Rol N  18185-2019) se mantiene la tesis antes indicada°  

se al ndose adem s en el considerando s ptimo  : Que,  por  otrañ á á é “  

parte,  se  debe  tener  en consideraci n el  objetivo del legislador  aló  

establecer  el inciso segundo del  art culo 13 de  la Ley  N 19.728, queí °  

no ha sido otro que favorecer al empleador en casos en que se ve 

enfrentado a  problemas  en  relaci n  con la  subsistencia  de  laó  

empresa,  con  una suerte de  beneficio cuando  debe responder  de las 

indemnizaciones relativas al art culo 161 del  C digo del  Trabajo. Esí ó  
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as  como, trat ndose  de  una  prerrogativa, debe  ser consideradaí á  

como una excepci n,  y  por  lo  tanto,  su  aplicaci n debe hacerseó ó  

en forma   restrictiva,   lo   que lleva  a concluir   que   s lo   puedeó  

proceder  cuando   se configuran los presupuestos   del art culo 161í  

mencionado,  esto es,  cuando  el  despido del trabajador se debe a 

necesidades de la empresa que hacen necesaria la separaci n de  uno oó  

m s trabajadores, de  manera que,  cuando por sentencia  judicial  seá  

ha declarado  que  tal despido  carece  de causa,  no  es  posible  que 

el empleador se vea  beneficiado, siendo autorizado para imputar a la 

indemnizaci n por a os de servicio, lo aportado al seguro de cesant a .ó ñ í ”

QUINTO:  En este contexto, habi ndose declarado injustificadoé  

el  despido  que  afect  a  don  ó SERGIO  MARCELO  GODOY 

ABURTO no es posible estimar que la relaci n laboral termin  poró ó  

aplicaci n del art culo 161 del C digo del Trabajo, sino que por eló í ó  

contrario  la  misma  concluy  porque  el  empleador  terminó ó 

irregularmente  la  misma,  raz n  por  la  cual  empleador  carece  deló  

derecho a retener el seguro de cesant a en los t rminos autorizados porí é  

el art culo 13 de la  í ley N  19.728, no apreci ndose, por lo mismo,° á  

infracci n de ley en el contenido  de la ó sentencia definitiva de fecha 1° 

de abril de 2021, dictada por do a M nica Soto Silva, Jueza Titularñ ó  

del Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco.

Y visto adem s lo dispuesto en el art culo 477, 478 y 482 delá í  

C digo del Trabajo, ó SE RECHAZA, con costas, el recurso de nulidad 

deducido por don SERGIO ANDR S TOLOZA VALENZUELAÉ , 

por  su representada,  Universidad Mayor,  en contra  de  la  sentencia 

definitiva de fecha 1  de abril de 2021, dictada por do a M nica Soto° ñ ó  

Silva, Jueza Titular del Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco, la 

que en consecuencia no es nula.

Redacci n  del  abogado  Integrante  Roberto  Contrerasó  

Eddinger.

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  ° Laboral - Cobranza-137-2021 (pvb).
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta Ministra Sra.

María Georgina Gutiérrez Aravena, Fiscal Judicial Sr. Juan Santana Soto y abogado integrante Sr. Roberto Contreras

Eddinger. Se deja constancia que la Ministra Sra. María Georgina Gutiérrez Aravena no firma la sentencia que

antecede, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a siete de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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